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FASE: INTERVENCIÓN 

 

EJEMPLOS DE PREGUNTAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE 
SOLUCIONES 

 
 
 

 ¿Es usted consciente de que puede denunciar la situación? 

 ¿Conoce los diversos grupos de apoyo que ofrece este centro 
sanitario/comunidad autónoma para mujeres que se encuentran en su misma 
situación? 

 ¿Es usted consciente de que la violencia continuará e irá en aumento y de que 
no podrá corregir la conducta del agresor? 

 ¿Es consciente de que el sistema de pediatría y los profesionales de Trabajo 
Social pueden ayudarla en su situación? 

 En España existe la obligación legal de poner en conocimiento de las 
autoridades un caso de malos tratos mediante envío al juzgado del parte de 
lesiones e informe médico, ¿cree que esto la pondría en peligro? 

 La legislación protege sus derechos, ¿desea solicitar una orden de protección? 

 ¿Es consciente de que tiene derecho a denunciar su situación?  

 ¿Es consciente de que puede solicitar el acceso a una vivienda protegida? 

 ¿Sabe que su situación administrativa como mujer inmigrante no le impide 
solicitar una orden de alejamiento? 

 ¿Sabe que si sus ingresos económicos, computados anualmente y por unidad 
familiar (excluyendo los del agresor) no superan el doble del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), tiene derecho a un abogado o 
abogada del turno de oficio del Colegio de Abogados que le defienda 
gratuitamente? 
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